
 

 

 
 
 

San José, 2 de marzo del 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0259-2020 

 
 
Señor 
Daniel Salas Peraza 
Ministro Rector  
Sector Salud, Nutrición y Deporte y  
Coordinador Área Estratégica Salud y Seguridad Social  
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio MS-DM-8779-2019 y el oficio DP-015-2020 del Despacho del Sr. 
Presidente, en el cual solicita la modificación de las dos metas vigentes para el Área 
Estratégica de Salud y Seguridad Social, remito el siguiente dictamen, de conformidad 
con el Decreto Ejecutivo 39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el lineamiento para 
realizar modificaciones al PNDIP enviado a los ministros rectores.  
 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente 
de la variable 

Situación 
Propuesta de la 

Variable 

Criterio Técnico 

Meta del 
periodo y del 
anual 
 
Cobertura de la 
PEA del Seguro 
del Seguro 
Enfermedad y 
Maternidad  
  

Meta del periodo 
2019-2022: 73, 89% 
 
Metas Anuales:  
2019: 70,88% 
2020: 71,88% 
2021: 72,89% 
2022: 73,89% 

Meta del periodo 
2019-2022: 
69,77% 
 
Metas Anuales: 
2019: 69,00% 
2020: 69,26% 
2021: 69,51% 
2022: 69,77% 

No se acepta la 
modificación, se 
entienden los factores 
que han afectado 
(disminución del PIB, 
aumento desempleo e 
incremento de la 
informalidad), no 
obstante, el interés de 
la Administración es 
que se realicen 
esfuerzos 
interinstitucionales e 
intersectoriales para 
que las metas se 
cumplan y así 
garantizar una mejor 
calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Meta del 
periodo y del 
anual  
 
Cobertura de la 
PEA del Seguro 
de Invalidez, 
Vejez y Muerte 

Meta del periodo 
2019-2022: 66,99% 
 
Metas anuales:  
2019: 64,26% 
2020: 65,17% 
2021: 66,08% 
2022: 66,99% 

Meta del periodo 
2019-2022: 
62,83% 
 
Metas Anuales  
2019: 62,13% 
2020: 62,36% 
2021: 62,60% 
2022: 62,83% 

 



 

 

Las modificaciones aprobadas rigen a partir del 2020, lo cual implica que la Rectoría 
debe reprogramar los instrumentos respectivos.  
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C: Sr. Carlos Alvarado Quesada, Presidente, Presidencia de la República de Costa Rica  

Sra. Rosibel Méndez, Secretaria Técnica Sectorial, Sector Salud, Nutrición y Deporte, Ministerio de Salud   
Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, Mideplan. 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial - Área Análisis del Desarrollo, Mideplan  
Sr. Francisco Tula, Gerente Área Inversiones Públicas, Mideplan  
Sra. Milagro Muñoz, Gerente Área Planificación Regional, Mideplan   
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área de Seguimiento y Evaluación, Mideplan 
Archivo. 
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